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PIM-298-0735 

Duito, 03 de abril de ol, 

(s.0.:? 
gas? 16 o. Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMFAñÑIAS ¿Ny e 
Presente.- ] P 

e a 

t 

Atención: Departamento de Compañías 

de Responsabilidad Limitada VA 

De mis consideraciones: 

7? 
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 21 de la 14 
ley de Compañias vigente, con la presente me permito poner en su 

conocimiento la cesión de participaciones de la compañia  FLOREXPO 

CIA. LTDA.; hecho para el cual anexo la correspondiente Escritura 

Pública, misma que fue celebrada el 24 de marzo de 19798, ante el 

Dr. Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, y 

debidamente inscrita «en el Registro Mercantil, el 1 de abril del 

mismo año. 

Por la atención que se dé a la presente, anticipole” mis 

agradecimientos. 

Atentamente, 

Sr. 28 DÍZA CÁTTANI /o 
GERENT NERAL] FLOREXFO CIA LTDA 

. 4394293 
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ESCRITURA NO. SETECIENTOS OCHO (0708) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR :. 

A FAVOR DE toa. 
3R. GUILLERMO FELIPE DUEÑAS ITURRALDE Y OTROS. | 

CUANTIA: S/. 5'000.000,00 

DI: + COPIAS: 

SACARSE RAEE EA AAA AA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de. 

la República del Ecuador. hoy día martes 

veinticuatro (24) de marzo de mil novecientos 

noventa y ocho. ante mi, doctor Roberto Salgado 

3algado, Notario Tercero del Cantón, comparecen y 

los cónyuges señores: Jorge -Estuardo Heraoíza Y, 
A 

  

Cattani y Yolanda León Miño de: Herdoíza:. Jorge »: ¿. 

Oswaldo Herdoiza León y Margarita Erazo Sánchez de . 

Herdoiza: Mauricio Pérez de Anda: y María Lorena : 

Herdoíza León de Pérez de Anda: José Xavier Y 

Herdoíza_ León y María Mercedes Salazar de 

Herdoiza: María Inés Dueñas Moreno. de estado 

civil divorciada; Contralmirante Guillermo Felipe 

Dueñas Iturralde, de estado civil casado, todos 

por sus propios derechos y éste último adenás en 

su Calidad de apoderado general del señor Juan 

Pablo Dueñas Horeno, de conformidad al poder que 

se adjunta, quien es de estado civil soltero. Los 

comparecientes son mayores de edad. de 

   
   

  

  
  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO  
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nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar Y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen que 

eleve a escritura pública la minuta que ne 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Pegistro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar 

una de cesión de participaciones, de conformidad a 

las siguientes claúsulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. - Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura: a) En calidad cedentes: el 

To
 eñor Jorge Estuardo Herdoíza Cattani. Jorge 

Oswaldo Herdoiza León: María Lorena Herdoiza León: 

Y, José Xavier Herdoiza León, todos ecuatorianos, 

payores de edad, de estado civil casados Y 

domiciliados en esta ciudad de Quita; bj En 

calidad de cesionarios, el señor Contralmirente 

Guillermo Felipe Dueñas Iturralde, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado y 

domiciliado en esta ciudsd de Quito, la señora 

María Inés Dueñas Moreno, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil divorciada y domiciliada en 

esta ciudad de Quito; y. el señor Juan Fablo 

Dueñas Moreno, ecuatoriano, mayor de edad. 

soltero, debidamente representado por su apoderado 

general señor Contralmirante Guillermo Felipe 

Dueñas Iturralde, conforme se desprende del poder 

general otorgado el dieciocho de abril de mil 

     



  

  

  

novecientos noventa y siete, ante el 

Décimo Primero del cantón Quito, doctor 0 

Dario Espinosa, el cual se anexa a la pre 

escritura como documento habilitante: y, Cc) Además 

comparecen y con el propósito de otorgar 

consentimiento a los cedentes para la suscripción 

de la presente escritura, sus respectivos 

cónyuges. en orden de comparecencia. señora 

Yolanda León Miño de Herdoíza, Margarita Erazo 

Sánchez, Mauricio Perez de Anda y María Mercedes 

Salazar. SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública celebrada el día veinte y cinco 

de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. ante 

el Notaria Décimo Primero del cantón Quito, doctor 

Rubén Dario Espinosa lIdrobo y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el trece de julio de mil 

   

novecientos ochenta y nueve, se constituyó la 

Compañia FLOREXPO CIA. LTDA., con el capital de 

cinco millones de sucres, dividido en cinco mil 

participaciones de un nil sucres cada una: b) 

Mediante escritura pública celebrada el ocho de 

mayo de mil novecientos noventa, ante el Notario 

Décimo Primero del cantón Quito, doctor Rubén 

Dario Espinosa Idrobo e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veinte y uno de 

mayo de mil novecientos noventa, el señor Efrain 

Steiman y señora Maria Landeta de Steiman, ceden y 

transfieren las dos mil quinientas participaciones   
    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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de un mil sucres cada uns. que poseen en la 

Compañía FLOREXPO CIA. LTDA., de acuerdo el 

siguiente detalle: a fevor del señor Jorge 

Estuardo Herdoiza Cattani, dos mil cuatrocientas 

ochenta participaciones; al señor Jorge Oswaldo 

Herdoíza León, diez participaciones: y, a la 

señorita María Lorena Herdoíza León, diez 

participaciones; Cc) El capitel social de la 

Compañía se encuentra distribuido de la siguiente 

  

forma : 

NOMBRE SOCIO NUMERO YALOR VALOR 

PARTIC. UNITARIO TOTAL 

JORGE HERDOIZA 

CATTANI 4.979 1.000 4* 979, 000 

| JORGE HERDOIZA 

LEON 10 1.000 10.000 

MARIA HERDOIZA 

LEON 10 1.000 10. 000 

JOSE HERDOIZA 

LEON 1 1.000 1.000 

TOTAL PARTIC. 5. 000 5.000 5000. 000 

  

d) En Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios de FLOREXPO CIA. LTDA., celebreda el día 

veinte y siete de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete y conforme consta de la 

certificación agregada a éste como documento     
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habilitante, se autorizó a los socidp Jo 

Estuardo Herdoiza Cattani, Jorge Oswaldo 

Herdoiza Leon, la cesión de sus participaciones en 

los términos que constan en dicho certificado. 

TERCERA: CESION.- Los socios de FLOREXPO CIA. 

LTDA., con la autorización de la Junta General 

Universal y Extraordinaria de socios, enunciada en 

la cláusula de los antecedentes, proceden a 

transferir sus participaciones de la siguiente 

forma: a) El señor Jorge Estuardo Herdoiza Cattani 

Y su cónyuge Yolanda León Miño de Herdoíza. 

transfieren dos mil quinientas participaciones de 

un nil sucres cada una, a favor del señor 

Contralmirante Guillermo Felipe Dueñas Iturralde; 

un mil doscientas cincuenta participaciones de un 

mil sucres cada una, a favor de la señora María 

Inés Dueñas Moreno; y, un mil doscientas veinte y 

nueve participaciones de un mil sucres cada una, a 

favor del señor Juan Pablo Dueñas Moreno. b) El 

señor Jorge Osvaldo Herdoiza León y su cónyuge 

Margarita Erazo Sánchez. transfieren diez 

participaciones de un mil sucres cada una, a tavor 

del señor Juan Pablo Dueñas Moreno. c) La señora 

María Lorena Hoerdoiza León y su cónyuge Mauricio 

Pérez de Anda. transfieren diez participaciones de 

un mil sucres cada una, a favor del señor Juan 

Pablo Dueñas Moreno: y. d) El señor José Javier 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

         

   

  

  

 



  

  
  

Herdoíza León y su cónyuge María Mercedes Salazar, 

transfieren una participación de un mil sucres a 

favor del señor Juan Pablo Dueñas Moreno, quien 

está debidamente representado por su mandatario 

señor Contralmirante Guillermo Felipe Dueñas 

Iturralde. Transferencia ésta que lo realizan sin 

reservarse nada para si y previa la renuncia al 

derecho preferente por parte de cada uno de los 

socios. CUARTA: CONSTANCIA.- Los cedentes por 

medio del presente instrumento, dejen constancia 

de encontrarse satisfechos en la cancelación 

efectueda por parte de los cesionarios del valor 

total de las participaciones cedidas de acuerdo al 

convenio suscrito por las  — partez. QUINTA: 

DISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL. - Como 

consecuencia de la transferencia de 

participaciones que se efectús por el presente 

acto, el capital de la Compañía FLOPEXPO CIA. 

LTDA., queda distribuído de la siguiente forma: 

señor Contralmirante Guillermo Felipe Dueñas 

Iturralde, dos mil quinientas participaciones: 

señoras María Inés Dueñas Moreno, un mil doscientas 

Cincuenta participaciones: xy, señor Juan Pablo 

Dueñas Moreno, un nmil doscientas cincuenta 

participaciones. Todas las participsciones son de 

un mil sucres cada uma. SEXTA: MAFGINACION - Se 

tomará nota de la presente transferencia de 

participaciones al margen de lea respectiva matriz 

  

   



  

  

  

    

de la Escritura de constitución de la 

SEPTIMA : GASTOS. - Los gastos que 

celebración de la presente escritura YN 
Lange 

serán de cuenta de los cesionarios. 

HABILITANTE.- El certificado otorgado por el 

Gerente General-Secretario de la Compañía, donde 

consta la «admisión de nuevos socios y la 

autorización de cesión de participaciones. Usted, 

señor Notario se dignará agregar las demás 

disposiciones de estilo para la completa validez 

instrumento. Firmado) Abogado Patricio de este 

Maldonado, abogado con matrícula 

profesional número novecientos trece del Colegio 

de Abogados de lanabí. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales del caso. y, leida que les fue a 

los comparecientes integramente por mí, el 

en todo lo dicho y para 

de 

se ratifican Notario, 

constancia firman conmigo en unidad de acto, 

todo lo cual doy fe. - 

    

erdoíza Cattani 

C.1.0903sSot40-1l .1,0402433474-A 
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FODEPR GENERAL 

OTORGADO POR : EL SR. JUAN PABLO DUEÑAS MORENO 

A FAVOR DEL y CONTRALMIRANTE GUILLERMO FELIPE 

DUERAS TTURRALDE 

CUANTIA : INDETERMINADA 

S 
ni:2 o a a OLAS mo. 

La pa papa pa Ja pap pa ¡arre pafo¡s[= [9 [*/*1*1 

En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la 

República del Fcuador, hoy dia dieciocho ([ 18 ) de abril- 

de mil novecientos noventa y siete, ante mi , Doctor Rubén 

Daáriu 

6 Gili 

del y 

Espinosa lázctho, Notario Décimo Primero del cantón 

comparece lili y voluntariamente a la celeb1ación 

resfente insitumento Y bien inteligenciado en la 

náatlusialeza y iestlitados del mismo : El señor Juan Pablo 

tueñas Moreno, por sus propios derechos.- El comparecienie 
T pa 

CE BAYO) fr 

T o e » ra
 

—
 - et
 

la
 

rr
 

edad, (e estado civil soltero, de nacionalidad 

viana, domiciliado eh este ciudad de Quito, HhAbil 

   

a quien Le conocer doy fe y dice        
Pratar y chblivarse 

vblica la minuta que me entrega cuyo 

     
  

Escritur 

+ tranmocriilo es el siquiente: "S EN O R 

mo: Slivise incorporar en el reoietro de 

públicas a sú Calgo, Una €n la que conste el 

> 

- DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTAPIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
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PODER GENERAL del tenor siguiente: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento del presente PODER GENERAL, el 

señor JUAN PABLO DUEÑAS MORENO, ciudadano ecuatoriano, «le 

estado: civil soltero, por sus  buovpios y personales 

derechos.- CLAUSULA UNICA: PODER GENERAL .- 

Juan Pablo Dueñas Moreno, en la calidad en que compvarezco, 

libre y voluntariamente, capaz cual +*n derecho se requiesr>= 

para esta clase de actos, tengo a bien conferir, como =n 

efecto confiere, PODER GENERAL *molio y suficiente cual =1n 

m. 
Y A derecho se requiere en favor de mi padre el señor 

Corbralmirante GUILLERMO FELIPE DUEÑAS ITUPRALDE, ciudadano 

ecuatoriano, portador de la cédula de ciuladanla númeto 

ciento setenta doscientos treinta y  cincu  s3etecientos 

treinta-cero, domiciliado en esta ciudad de Quito,. para que 

en”el ejercicio del presente mandato, pueda realizar todo 

tipo de actos y contratos en mi representación, sin 

limitación alguna, no requiciesndo ningún otro. docu ento 

hábilitante fuera de esta coder. Muy ->pecialmente atutori.o 

al “mandatario paca que pueda realizar los sigujentes acin: 

Áinkratos le arrandamiento, desahuaciar inquilinos; tomar o - 2 

m4 e 

Y elquileres, y en yeneral practiar todos los actos urvovios 

. de edit obreros y trabajadores; psrcibir rentas, inter 

” 

Y. peeesarios para una buena adminisiración.- hb) Comprar, 

ceder, permutar, arreadar, dar =*n antiuresis, 

o hipotecar, 20 general constituir cualquios 

gravamen sobre Loda clas de bienos muebles o iamnebles, 

defechos y acciones inlivisas de los mismos, adquiridos. 
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eS * : 
3 adjudicados, para lo cual podrá pactar precio, recibir o * 

E entregar dinero, extender recibos y firmar c ES 

3 documento Sea privaúo o público necesario para 
sa . : 

a - la: compraventas; y especialmente firmar las escAj 

: Compraventa.- c) Recaudar de terceras personas 

: dinero Que me adeuden, Y especialmente comparecer anté 

: Bancos o ante cualquier Institución del Sistema Financie 

z 6 para girar, recibir y endosar cheques de “las cuentas 

% corrientes, asi como para recibir y solicitar estados de 

cuentas, de tal forma que mi Apoderado podrá admihistrar y 
. - - 

IATA 

disicc 1) de ads aio ida de la formá “Como Mejor estime o
,
 

      
     

     

   

      

     

    
  

conveniente.- d) Asistir y representarme en 'todas las 

Juntas Generales de Accionistas de las Compañias en las que 
.- 

soy. socio O accionista, sean estas ordinarias, 
.. .- . Ds 

”. a 

extraordinarias o universales y' "que se 'realicen en ES 

  

cualquier parte del Ecuador. Al efecto, el Apoderado queda   facultado para intervenir en los mencionados actos, o i 

reuniones y juntas con voz y voto, pudiendo tomar cualquier 

decisión a mi nombre y en fin, ejecutar todas las 
e + 

actuaciones que conduzcan a mi representación en dichos ': “ 

actos, reuniones y Juntas Generales de Accionistas.- e) 

     1 Apoderado para comparecer en - 
- 

te faculto 

  

EXpresame mr
 

Ya sea como actor o demandado, “ante 

Tribunal y Autoridad competente, de 

o orado de la República, dentro de sus 

slarán las del Articulo cuarenta y ocho del 

de P ocpdimiento Civil, que se dá por reproducido.-. 

- as RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO o   

TARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON
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AL, 2fecto, el Apoderado queda investido de las facultades 

necesarias para realizar los actos que le permitan cumplir 

su mandato, incluyendo suscribir «ldocumentos, compatecar 

ante las Autoridades competentes a fin, ejecutar todas las 

actuaciones que conduzcan al fiel cumplimiento de su 

mandato.- La enumeración de las facultades del Apoderado, 

no “significa limitación alguna, y es únicamente a manera 

ejemplificativa.- El presente mandato incluye todas las 

facultades accesorias inherentes al mismo, sin limitación 

alguna, y tendrá vigencia dentro y fuera de la República 

¿de Ecuador .- La. copia certificada de este poder, servira 

de titulo suficiente para legitimar la personeria del 

Apoderado en todos los contratos que suscriba y actos en 

que comparezca, cualquiera sea su cuantla. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo para la completa validez de este instrumento.- Hasta 

agul, la minuta que s=2 halla firmada por el Doctor 

Ayax Suarez Murillo, Abogado con matricula profesional 
2 
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Se otorgó ante mí , en fe de 

ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA 

firmada y sellada en Quito , a dos de Junio de mil -' 

novecientos noventa y siete , - 

  

  

    
   

   
   

 



      

      

CERTIFICACION 

Jorge Estuardo Herdoíza Cattani, en mi calidad de Gerente 

* General-Secretario de la Compañía "FLOREXFO CIA. LTDA.", 
certifico que la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Socios, reunida el día veinte y siete de noviembre de 

mil movecientos noventa y siete, resolvió admitir como 

nuevos socios al señor Contralmirante Guillermo Felipe 

Dueñas Iturralde, a la señora Maria lnés Dueñas Moreno y al 

señor Juan Pablo Dueñas Moreno; y, a la vez autorizó: a) 

Al señor Jorge Estuardo Herdoiza Cattani la transferencia 

de dos mil quinientas participaciones de un mil sucres cada 

una, a favor del señor Guillermo Felipe Dueñas Iturralde: 

un mil doscientos cincuenta participaciones de um mil 

sucres cada una. a favor de la señora Maria Inés Dueñas 

Moreno; y, un mil doscientas veinte y nueve participaciones 

de (un mil sucres cada una, a favor del señor Juan Fablo 

Dueñas Moreno. b) Al señor Jorge Oswaldo Herdoiza León la 

transferencia de diez participaciones de un mil sucres cada 

unas, a favor del señor Juan Fablo Dueñas Moreno. Cc) A la 

señora María Lorena Herdoiza León la transferencia de diez 

perticipaciones de un mil  sucres cada una, a favor del 

señor Juan Fablo Dueñas Morenos y, d) Al señor José Xavier 

Herdoiza León la transferencia de una participación de un 

mil sucres, a favor del señor Juan Pablo Dueñas Moreno; 

transferencias que se las autorizó previo a la renuncia al 

derecho preferente por parte de los socios de. la Compañía. 

Quito, diez 

  

   

marzo de)mil novecientos noventa y ocho. 

AL 
FEXHERDOIZA CATTANI 

GERENTE GENERAL -SECRETARIO 
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ello confiero esta TERCERA. COP 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, 

veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa 

   
   y echo. 

  

RAZON: .Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañia FLOREXPO CIA. “LTDA., otorgada 

en la Notaria a mi cargo, el veinte y cinco de Mayo de mil 

novecientos ochenta y nueve, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente ¡instrumento.- 

Quito, a uno de Abril de mil novecientos noventa y ocho.- 
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DEL CANTON QUITO 

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1425, del REGISTRO MERCANTIL de trece de julio de mil 

novecientos ochenta y nueve, a fs 2657, tomo 120, correspon 

diente a la constitución de la compañía " FLOREXPO COMPAÑIA 

LIMITADA ”", de la presente cesión de participaciones.- Qluito, 

a primero de abril mil novecientos noventa y ocho.- El 

 


